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COPIA 

ESCRITURA — N”__3,156 DE _.30—__DE erzo 
  

  

/ . 

Por la Cual: la sociedad denominada LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A., otorga Poder aio 

Ly 
y General de Administración y/o Disposición deBienes a favor de CARLOS FRANCISCO 

CALDERON CUEVA, y se protocoliza Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta 
, , 4 

Directiva de dicha sociedad, celebrada el día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro 

(2004). 
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Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de C 

FRANCISCO CALDERON CUEVA, y se protocoliza Acta de una Reunión Extrao 

de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día treinta (30) de marzo de 

cuatro (2004). 
  

  

  .- . Panamá, 30 de marzo de 2004, 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los treinta (30) días del mes de marzo de dos cuatro (2004), ante xi, RUBEN 

ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de 

identidad personal número cuatro guión ochenta y nueve guión seiscientos cuarenta y dos (4- 

89-642), compareció personalmente JORGE LUIS HERRERA, varón, mayor de edad, 

panameño, casado, abogado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho guión doscientos treinta y seis guión mil setecientos setenta (8-236-1770), actuando en 

su calidad de Presidente de la sociedad anónima denominada LINDA VISTA 

INTERNACIONAL, S.A., inscrita en la Ficha cuatro cuatro cuatro uno siete seis (444176), 

Documentp cinco cinco cinco nueve dos cero (555920), Sección Mercantil del Registro 

Público; y debidamente facultado para este acto como consta en el documento que se 

protocoliza mediante este mismo instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta 

Directiva de dicha soctédad celebrada el día treinta.(30) de marzo de dos mil cuatro (2004), 

me solicitó que hiciera constar, como en, efecto lo hago, que por este medio otorga Poder 

Amplio y General: de .Administración y/ o. Disposición de Bienes a favor de CARLOS 

FRANCISCO CALDERON CUEVA, ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadania 

número cero nueve cero tres dos cero siste uno uno guión seis (090320711-6), a fin de que lo 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos 

sus bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender, 

adquirir, permutar, ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en           
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SEGUNDO: Comprar, Jveñider o- de dtro"módó adquirir y enajenar bienes raíces, acciones, 

obligaciones, valores, productos,'iistrumentos megociables:y otros efectos, así como también 

descontar, “garantizar; “endosar, girar-y -otorgar-pagarés; letras de cambio, giros, bonos y en 

  ¡general toda-clase dé instrrimientos negociables. : l a 
ERO; — Abrir cuentas bancarias de «cualquier tipo, realizando cualquier tipo de 
   

    

     

   
   
   
   

privados u oficiales, girar"sobre fondos"depositados, que se depositaren y en descubierto, en 

ene 4] cuentas "Corrientes! ea ' de ahorros" á 9 envenálquicnior Sora, retirar deponer actuales o 

: QUINTO: “Celebrar conitiitr cóntrates dessociedades:civiles; comerciales, en gomandita, 

seH|'colectiva; ide responsabilidad “Iifóttada, “anónimas"o»de cualquier: otra naturaleza, así como 

5 representar las ácciónes O participaciones dela sociedad ehrlas Juntas Generales de Accionistas 

> abdó Ss At IÓ a ad ES, 

e , Pdo a aa z A a SEXTO: ed aprilia sohatatolasapertura ide las mismas o de lag que ya se 
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Exigir recibos o cartas.de.pago, totales, o-parciales, «recibir én pago de lo que se debe a Ta 

sociedad, y en sustitución: de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes.------- 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y defensa de todos sus 

derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, los mandatarios usarán de to 

  

   

  

facultades generales y especiales que sele confiere en este poder para interponer, 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y contim 

  yl, Excepciones. NS 

| DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o parcialmente el presente p 

  

  
  

y conferir representaciones o delegaciones especiales, reservándose siempre la facultad de 
: » 

reasumir personería. - o - 

DECIMO. SEGUNDO; El presente poder podrá ser ejercido por. el mandatario tanto en este 

, país, como en cualquier país, estado o nación extranjera y en ejercicio del mismo, el || 

mandatario otorgará y, suscribirá todo género de documentos o «instrumentos públicos o : 

privados, incluso ante las justicias criminales y se considerará vigente y válido este poder 

respecto de las instituciones que exijan este requisito mientras no se les notifique a las mismas]. - 

por escrito su revocación, suspensión, limitación O renuncia, == etttictimcc 
- 

La presente minuta fue preparada por el Licenciado JORGE LUIS HERRERA de la firma de |[* 

. abogados, ROBLES Y ROBLES, e   

Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: HEXHI GLORIA |[' 

ZAPATA, con cédula de identidad personal número cuatro guión ciento cuatro guión dos rmil 

cuatrocientos dieciocho” 4104-2418 , y LEONIDAS CALVO, con cédula de identidad ||. li ( 418), y LEOI 

personal nímero cuatro guión ciento doce guión setecientos noventa y ocho (4-112-798), 

ambos para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su aprobación y la firman todos [|- 

  para constancia, par ante mí, el Notario que, doy Fe. ro a 

CINCUENTA Y SEIS - a 
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ACTA DE UNA. REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

SOCIEDAD LINDA VISTA INTERNACIONAL, S. Arrancan 

,, Siendo las cuatro :(4:00) de la tarde del día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro (2004), - 

« tyvo lugar una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la sociedad denominada LÍNDA , 

| VISTA INTERNACIONAL, S.A., inscrita en la Ficha cuatro cuatro cuatro uno siete seis] 

(444176), Documento cinco cinco cinco nueve:dos cero (555920), Sección Mercantil del 

a 0 Registro Público, la que se llevó a efecto en Calle Cincuenta (50), Edificio Plaza 2000, Piso||' 

vw] número diecinueve (19), ciudad de Panamá.   

* Previo aviso de convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión, ---—------- 

En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y MARIA PATRICIA DIAZ 

quienes constituyen la mayoría de la Junta Directiva de lasociedad. emite 

El señor JORGE -LUIS HERRERA, actuó: en' su calidad de Presidente, y MARIA ||. 

PATRICIA DIAZ, Tesorera de la: sociedad, actuó como Secretaria Ad-Hoc de la reunión, en 

ausencia del.titular de dicho cargo. - cl   

El Presidente: manifestó que el objeto de la reunión era el de considerar la conveniencia de || 

otorgar un Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de [|| 

CARLOS FRANCISCO CALDERON CUEVA, .ciudadano ecuatoriano, con cédula de ||- 

ciudadanía dúmero cero nueve cero tres dos cero siete uno uno guión seis (090320711-6).-——- : 

A moción debidamente presentada, discutida y aprobada por unanimidad, se resolvió lo E 

  siguiente: q(ECE 55 Á__EEEEA+<Móq E 

La Junta Directiva'de LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A., cn reunión extraordinaria || 

celebrada el día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro (2004), -—— ontario > 

e RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto-se otorga-Peder Amplio y General de Administración ||. 

y/o Disposición de Bienes a favor de CARLOS: FRANCISCO CALDERON CUEVA, 

  

ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero tres dos cero siete ||: 

uno uno guión seis (09032071 1-6). T   

SEGUNDO: Autorizar a, JORGE LUIS HERRERA, Presidente de la sociedad, a fin de .           
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.¡ [No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la raión. 

EL PRESIDENTE: grp enn o LA SECRETARIA AD-HOC:ornoono- 

(Fdo.) JORGE LUIS HERRERA--------==-- (Edo:)' MARIA PATRICIA DIAZ--- ------ 

"+ (SELLO) ROBLES Y ROBLES. ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, 

Notario Público Tercerg 
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El infranscrito funcionado de la Dicocción Ataca! 

del Ministerie de Gohiomo y Justica dqndaner 
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El infrascrito funcionario 
Legalizaciones del Ministerio 

«Relaciones. Exteriores debidamente q 
para este acto 

CERTIFICA: ¿Lon pe 
< o 

Que la firma que antecede y que dice: PEGO 

INOCENCIA VASQUEZ 

es auténtica del funcionario queeldía 2 ______ 
de ABRIL _año 2004 

ejercía el cargo de. j 

D L MIN RRIO DE GOBIERNO 

Panamá 2 de ABRIL año" 2004 

140725 Autenticación N*__353/AR, 

e / 
Firma del funcionario LN MN 

o. OARVARRIA 8: 
ro Amat y ol 

Este Ministerio no asume ronaldo e en cuánto al contenido 
del documento. so 

" . z var Javier E. Gonzaga Tama, Abogaflo y Notario 
a bEcb ADORO, no Decimo Cuarto del Cantón Guayaqul, de confor 

NERAL DEL : o Hs idad con el numeral 5 del artículo 18 de lA Ley Notarial 
. Y FE: Que la fotocopia precedenfh compuesta 

U Atuuetiticación No. sou COUPNIIZ904 A. fojas, es igual al documento origidhl que roe fue 
AE y devuelto al interesado 

a 82D 
Prsginta asntera qe eet 

Pel suscrto cartica que es        
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del Cantón GuayH 

    

dociimento, sobte ciiyo texto o asume responsabilidad al 
este Conmitado). e.   

      

  

 


